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MELCHORRE ROBERTI: ... l 1 corpus rriysticum de S. Pa6lo nélla storia 
della persona giúridÍca. (El corpus mysticum de San Pablo en la 

· · historia de la ~rsona ju_rídica", en · St~di dí Storía -~ Diriiio . 
·· · in onore de E. Besta. JV:37. 

:J. --Paí:te e) autor de la 'afirmacion, hecha. por Albertario en· un 
estudio .publicado en 19}3: _'de que la pala\;>ra corpus en iá é'póca 
clásica 'no se·, empleaba para significar una persona jurídiéa, porque 
los romanos·, enemigos de' las abstracciqnes, no _habían lleg.ado 'i. e~ta 
idea\. que nació. al cillot: éle las nuevas concepciones teológ'i"éas. Efei:-

. tivamente, hay· 'que subir ·a las fu.entes evangélicas y Raulinas ·para 
·ha~ers·e cargo de Ía · evolución del Derécho' roman,o. P~ro ei. ~rg6-
me'nto'' ·apenas ha. sido desflorado por Gierke y Sch~o'rr vbn' Carols­
·feld', que: en cierto modo', se ln~li~aron a ·no conceder ¡mi>oi:tan~ia 
-júrídica a. estas in fluenéias', liasta ll~ga r ~ Sinibaldo 'Flisco;. ya 'cri e!' 
:S'iglo XIII. . ~ . · .. 

· · Ir'. N~ se 'detiene Roberti en el estudio del A!ritiguc)_ Tcsta'me~­
tt>, ·aunque recoge· las imágenes que· éomparan el pueblo heb~eo a··una 
vina, a· u~ re.báño, ¡ji la' 'esposa: no verdaderas 'uniones ·dé' pedona·s. 
sirio' urt solo' ser; ·y tampcko. conc~de mucho ·valor a Ta. ~~ión si~bó­
lica del pueblo. elegi'do· .cbn · Dids ···poe su :cará~rer exrríri5eco. ·:en· tos 
Evangelios sinópticos se encuentran: con expresiones. que hacen ·refe­
rend.á a· los 'trn"s'tehos del reino de los cielos, y entre estos secretos 
aesignios se halla la nueva unidad ·que Jesús asimila a un rebaño 
gtfardado por el pastor. En las palabras· iniciales de la oración -domi-_ 

0 nical y en otras semejantes aflora el' vínculo que ha de unir a la 
socied~d de los fieles (frotes ... ·qui unum patrem Deum agrioverunt): 
También se encuentra en San Mateo la expresión Iglesia, aunque no 
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coa·. la 'frecuenéla que en el -'Apoc-alipsis y en San Pab.lo. C·i~~to .-es 
.'que la:· 'palabra sil?ag.oga Se aplicaba tanto a la casa: de oradón ·c~mo 

a -1~ asam~iea; pero el tér~inf,)' iglesr'a, comunidad de tod'os :lo~- fi~les .. 
es · an~e.rior· 'al dé ·,gfesta. lugar religios9. En' ·San· Juan apareée ya' iá 
·ui1ió~· peitecta: · ia sociedad· visible. jerárqui:ca .Y j)erpetua. · I':'!ó~ ha.y.. 

·una telacióii directa· e~1tre el p\:I1Sali1Íclit¿ rabí'nico, d filüsóficó Ó el 
jurídico griégo con la caridad cris'tiana q'ue liga a los hombí .. es. ~omo 
her~an~s-~n Dios, rii ta.mpoco cabe' aproxi~a( esta IÍa~a viva a la vida 
eg~ista' .y -~1- pe~sa.miento individualista del romano. · .. . . 

• 1 - • ' • (j 

IIf. S'ari, Pablo, hebreo por la .sangre, griego por la cultura y. 
'rom-ano por la ciupadanía, desenvuelve paÚiatinamente el ÚrjstÚiÚm 
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b'eia es' jesucrjst~. Y. con1o en d cuerpo humano hay una 'relaciÓI~ intima 
. éntre iá cabeza .y. ios 'miembrós, con: una superÍoridaá áe'aqúéila sobre 
éstos·.·así.·ra~bién en-fá unidaa viviente de la lgles.ia. D~l sim.pÍe.<>s,igni"· 

ficado de' esta palabra carpo reunión o asamble<~; pasamos a un; c~ncépto e 

mucho más elevado y complejo: el de ¡xrsori'a morál.con alma ·propia 
{pÚ~o=ma}. · ' · · · 

No .se trata d.e u'n cotÍegium· o de una umversttas. de iüiióríes .de 

p·~r~on'as p~h -~ICa~zar ~lguna finalidad común, sino de uri cor~us 'com­
. pactum"et conexum. en el que los indi~lduos, manteniendo s~')iber­
-tad .e indepen'dcnm. partidpan d~ la. divi~k· influenc.1a, del_ Crist.o. _Para 

. liévar ¡~· id~á· á s.us' discípulos. San ~ablp, m~ltiplicó' ias expresiones en 
·que' figura la voz· grie'gá · cr~v y ios 'compu'estos que impíican u~idad en 
!á acción:. en el estado y en l';i ~str'uctura:. . 

..... . . 
~¡y_ :t·a concepciOn pauíina J?rovoca u_n nlOVtmleuto_ dé· jdéas y 

:~1_9a. Las Con~titúciónes á·post<?licas. lo~ Concilios: los Padr~~ d~ ~á 
'ÍgÍesia .. la.s· fuentes orieni:a·Jes· Y. occidentales cons_agran. comenta:n ~·· iÍus­

t.ran· éon 'met'áfora~ (fusión de voces eri u'n cántico.· árbol qúe)~ti~hde 
s'us ramas. sól' qÚc ai{tmbra, unidad de 'leng~aje"contrapuesta ~··co"~fú­
s¡ón de. ié~gua·s her;éticas) y repiten ~ori. nuevos térm;nos ( coÚ0.s' Fíde­
liun. corp.f.!S. eccÍe~iae in'diiJisurri, sácramentum unitatis/ Ja~ jdéas· de·- SO­
Ííd;ridad" fntí.nia, c61a·b~ratión' y 'co~}d&tcncia. corporal.; En ·sá'n ~eróni-

.-~o-apa-~é'ce'n.' ai ladó de: la Iglésiá un;versa!;'las iglesias particuia're'L.,Ciü'ri­
de los fié es 'coogregad~s 'únum corpú's 'efficiu,";i. La teoría S~ '2orilpÍeta . 

en los escritos de San Aigustín: todos los' hombres en C.ri~to son uno 
solo y la unidad !=fe lqs cristianos forma una sola persona (·persona 
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ecclesiae) . .Son partes· integran tes de la misma las obras carit'ati:v.as, las 
fundaciones, las piae causae, ·etc. Todas .e~tas entidades afirman· en. los ' . . 
tres prime.ros siglos su propio dere~ho de vivir, actuar, .juzgar, castigar 
y poseer y de obrar en derecho y administrar por medio de sus repre~ 
sent.antes o jeran;as. Mientras los romanos unieron la suj.etividad jurí­
dica al hombre; la. nuev; doctrina extendió el 'mismo concepto a las 

:. CO(poracíones, asociaciones y fundaciones. . . · 
V.. La influencia paulina fué doble: primero, por su ·belleza, ori­

ginalidad y divina inspiración sobre ·el concepto jurídico de Ja Íglesia 
nacien"te y sobfe la constitución de la sociedad, y. segundo, por su ~-­
netración en las fuentes de Dorecho ant(!riores y posteriores ¡;¡ Justinia­
no en· lo que se refiere a condición de las _personas, propiedad, fa.mi­
lia, sucesión y obligaciones. Cierto es que no todos los miembros tie­
nen Ia'mis~a fúnció.n, pero in c'orpore sun¡- aequalia. Los esPosos. apa­
recen desde el primer momento unidos sacramentalmente· ( mysterium) . 

. . como ccnsto y su Iglesia .. La pro.riedad ,reviste· caracteres de adminis­
tración. temporal, y las relaciones entre el corpus mysticf.!.m y la charita-s 
cristalizan en la fundación. 

> ' 
Pe~o ¿cómo esta fecunda doctrina no encuentra un· _eco en el Diges-. 

to? Porque Ja sumisión. la paciencia y el sacrificio eran· un contrasentido 
. para el.jurista pagano. Acaso las interpolaciones del sig~o VI, a que Al­

bertari? se refiere, fuesen obra de algún Tertuliano, Cipriano o Lactan­
cío. De ~a Iglesia universal considerada como corpus no hay. mención 
en las fuentes clásicas, y menos de J~s iglesias o comunidades cristianas. 
que a todo más son 'toleradas. Sólo en el edicto de Constantino se 
habla de la capacidad jurídica de .adquirir y posee~ del cuerpo (soma) 
de ·Jos cristianos. Desp.ués, las iglesias particulares; .cuando son instituí­
dos herederos Dios los santos o los mártires, son per~onas distintas de.' 
los administradores y' de los beneficiados, y los bienes dedic'ados a obras 
pías van ·separándose de aqu~Ilas. Sin embargo. en los tres primer~ li­
bros del Código justi~ianeo 'no se ~mplea la expresión Corpus Christi. 
mientras la influencia del espíritu del mal ~e apunta. como una. re~-

: cusión de lo que y á en el siglo IV se denomina corpus diab?li.. . . 
Es indiscuitible. pues, que San Pablo ha introducido -en el De.re­

cho la .unidad personal ex plurimis, ajena a la técnica romana, .. y ha 
he'cho posible la doctrina moderna. de la pe~~nalidad jurídica·. . 

' '. , 
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·.J\1ANIGK: Das á:chtswztrhsaine Verhalten (La .conducta J.izrí dzcamente 

eficaz) . . Walter de ~niy_ter Berlín,. 1939. 542 páginas. 
'O 

. ~ ~ ,.. . - 1 ~ 

El profesor Alfred .Manigk es conociao por sus trabajos sobr'e el 
· coi!cept? del .negcc_i~ jurídico. ~~1~nCionamos entre Süs numerosos estu­
dio~ sobre esta materia' los siguientes: \Villenserklárung und' \Vzjlens­
ges'thiift (Declaración y negocio de voluntad).· 1907. lrrt.um imd Aus­
legung (Error e interpretación)~ 1918; Die P.riuatautonomze i1n, A uf-• o 

bau der Rechtsquelle.n (La· a utonornía priva<da _en el sistel\la ck las fuen- · 
, tes' jurídicas), 19 3 5; N eubau des Priuatr~chts (La nueva constru~ciÓn 

riej clt>rtJcho privado). 1938; Dú~ Pr:oqtau~cnornic (L~ ~:ltoncmia pri­
vdda), 1939 E~ !2. p!"~S~_~!:~ ~b::-a s~b:-~ la C;:;r..d~cta dotada. d¿ .t:fi.:acia 
jurídica aspira I\.·1anigk ~ cons;eguir.üna. "construcción y un _tratamí.ento 

. sist~mático de· ios actos jurídí~os a el. Derecho civil y mercantil". según -
nos informa el subtítulo del· libro. El resultado al que llega es el sí- · 

, gui.ente (págs. 466,· 467 y 468): 

o 

A) Actos legales. 
I . Negocios jurídicos.' 

1. . Declaraciones de v~luntad '(negocios declarativos). corno 
conducta dolosa y cu'lposa.. , , , . 

· a) Dec.laracionés de. voluntad frente a un desti'natario 
determinado (por ejemplo. anulación, ac~ptación 

de' una oferta. e té.) . 

b) .Declaraciones d~ voluntad frente a de5tinai:ai:ios .in-' 
dere.rminados ·o frenre a un circuio dé -destinata­

rios (promesa_ pública, testarnent~. fund~ción, -~te.}. 
:Z. Negocios 9e yoluntad (ocupa-ción, abandono. aceptación 

de ra herencia' etc.) . 
1 

IL De~laracíon~s tipificadas (§ § 1 08,. II. 2: 416. -:J, 2; 496, 
párrafo 2. 0 -del Código civil alemán). 

111. ·· Attos jurídicos .. 
· 1. Acciones 1~eramente _externas (especificacÍÓ!J, adquisi-

ción de frutos,. hallazgo, etc.). 

2. · Acdol)es que manifiestan hechos internos (e~tablecimren­
to de un do~icÜio, gestión. de !legocios ajenos, ·perdón, 

consentimiento de la v,íctíma, etc. 

'' 
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B) 

3. Comunicaciones a ún destinatario. 
a) . Comunicaciones c?gn;tivas (§§ 409, 171._ 384, 

41!: 208, Código. civil" alemán). o 

. b)-Comunicaciones volitiv-as·(§§ 284, 108, 11;, 303, 
· · 5 60', T"80-, Código ciyil ·alemán). 

Actos "antijurídicos. · 
l. Delitos· éiviles. 

11. Otras infracciones de derechos: · · · 
l. De cr.édit0s. 

2 'De derechos" absolutos (por ejemplo. ~ § 861. 1.666 y 
1.~67, .Código civi( aiemán). '7 

Antes de desarrollar y de justificar sti sistema, expone Manigk los 
rasgos esenciales de~sus concepc.¡iones metodológicas. Manigk parte de la 
nÓrma j_urí"dica (pág. 7) Con este punto de partida, Manigk se pone 
~n con.ttadi~-ción con:,!] ·llamado ",pehsa~i~nto de ordenaciones concre­

tas"o (konkretes Ordungsdenken) de CarÍ Schmitt·(l). Manigk "le re-
. procha una--· exager~da hostilidad hacia los conceptos. "El concepto ge­

neral entra ya en el mundo jurídico· con el impera'tivo de Ía riorma de 
Derecho" (pág. 7). Bien es verdad que la lucha radfcal cónfra los con­
ceptos ·gene;ale~ ~i; tan 'absurda co~o el. esceptici.sm~- extremo, puesto 
que, lo mismo que est€ último, la .negació-n de todo .conocimiento . 

. idm"ire, sín em~árgó. 16 "que acaba . de. negar: es d~cir, un conocí­

. mie"nto _que, por ser: negativo, no deja de ser éonocjmiento: lo mism-o 
utiliza el anticonceptualismo. en su ·Iúcha radical lo que rechaza enfáti­
cam-ente, o· séa conceptos generale~. Sin ~~bargo. e:Xige la lealtad de la 

"'9iscus.i6n::-la cdnvgrsiÓn del anticonceptualismo i:adical en ,un anticon- · 
teptuati·srrio 'modera&i. ·que rechaza c·onceptos.·de excesiva abstracción, 
')7 ~uyo 'c~f1:teQido' 'ño hos dá informeS fértiles· sobre los. sübconceptós 

específi~os que genéricamente a barca. (\sí' s_e ·puede. ~r _ejemplo .. recha-

(1) Carl ~chmir'¿_' 'üeber d_1e drei Arten_ des r~Xh(m•issensc_haftlrchen Denkens ' 
(Sobre las tres clases del pensamiento- jurídico) (Hanscatiscl-ic · Verlagsanstalt, Ham­
burgo .. 1934) ,· distingoe el dccisionismo. el nortnnivismo y el pens;¡,miento de orde­
naC!ones concrcfas. El primero_ c~ncibe el Dc_redN c~mo de.:isión. el segundo. como 
norma, Y. él tHcero, como ordenación inherente·- a la ·realidad concreta El positi~ismo 
~iídico- 'es,· i;égún Carl' Schitiitt, un.i' sin te~~-· del decisio-~ismo?; del nprmativi~mo: 
El "Déredxr•<otisisté' :en' ·u'n conjunto de· normas· (rtonnatlvismo): a las cuale_s debemos 

_obedecer, porque ·las ha lesislado. quien .. tiene fuerza.- de ,_im¡¡pnerlas (decisionismo) ., · 
No hemos de discutir en este lugar las opiniones atacables de Carl' Schmi.tt. 

o 

·, 
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.i.j; como estérii al, Concepto. ge_neraJ de Ja propjedad, puesto q l.! e h. pro­
.· éicdad 'pública, la propiedad· intelectuaL la propiedad de· minas: la de 

- • ' • ¡, 1 ' 

una finca. amayci'r<!zgada, la de un libro; etc., revisten caracteres ta'fi dis.r 
rintos que n~ puede ~decirse nada provechoso qu~ sea apÍicable a tqclas 
estas propied.ades. (Véase,, por lo demás_. R~VISTA CR{TiCA, ·194 i. ·_pá­
gina ·} ~8.), Por otro iado, rechaza Manigk también ai normatrvismo 
e~agerado (pág.• 7), que se e;cier;a en el si'stema de norm.as: perdiÚ1d0 
,la comunicac'ión con la realidad. En el fondo, se trata· en estas cuestio­
nes de un caso es{;ecial de la lucha célebre en torno d~ los' univers~lia. 

·E¡' normativismo cree :en hormas independientes y a~teriores ·a 1~ re~lí­
dad · ( universalw ante retn); el decisionísmo c"ree q\le el Oe"recho ·e~ sólo. 
la re_(>etición verbal y posterior de la verdadera situación real (uni'cJer­
saha eh re). l\.::;í_ nn nos e;.-~raiiar.á que ~1 n1ás pr·eclaro f''~p;:sentantc 
de!'-decisioni~mo, Hobbes, sea ~ ia vez uno de los más eríé.rdcos r~pre­
·séntantes dei ~minaiismo en la Edad. Móderna. No pé~s;mos. n~gar. 

' c·o'n lo e-xpuesto las diferencias entre los conceptos generáles y' las nor­
mas del Dérecho: pero nos, permitimos indicar eii. este 'luga'r. que: por 
u.n. lado las ideas platónic~s~aso muy import,ante dé co~ceptos gene-. 
r"aies--son concebidas por los' neokantianos de la escuela 'de. f..tarburgo 

"tomo leyes (1 )·, y que, por otro lado, existe una corri~n-te ·en !á filoso·-l 
fíá del Derecho que concibe -las normas como juicios· cog.-~itiv.os · (i). 
M_anigk defiende, por 'tanto. una posicion 'intermedia en'tre e(~ormati­
vismo y la ordenación concreta. El mundo ju~ídico pertenece, ~ S~ ver. 

·tan ro al reino 'de la Naturaleza ·como a la esfera del debe~ ser. Así: añli­
·ca Manigk la- carego.rí~ d~ b ~ausalidad a la relación en.Úe e,l .tipo· Í;~al 
~· !_;1 ~onsccucncia _jurídica (págs. 1 y sigs.) (3). 

A continuación (págs. 86 y sigs.) áemibe Ma,nigk las diferentes 
'· Ópiniones ac~rca ·del pa'"pe! ·que desempeña la autonomía· de las partes. 

Kbhler, Lene!. ·oanz y otros autores conciben la voluntad_' de lis par~es 
~-~ ~~- f)egocio jurÍdico como un sen~illo elemento deL ti~ legai. que .. no 

(1) Así~ Natorp, Platos tdeen/ehre (2." ed .. 1 921). 
(2) . Véase, sobre 1~ concePción intele<tuahst.i.·de :las norm~s jurídicas. Heinrich· 

M·aier. Die PsrJCholoqie cÍes emotionaÍen Denkens (Tubinga, 1908, pág~. p7.7 ·;., 678) 
-~gÓn ella, que- remont.a a Her.idito. -('xiste un· orden ~oral 'de la mism~,-objetividad 
que el orden de la Nat~raleza: los im~rativ05 juridic05 estriba~ en es~ o'rden: . 
,· . (3) . ¡Qur diría Heinrich M;ier. el. cual, en su precitada obra (pág .. 6& f. nota 3), 
-~~a: "Bie'n es _-:_erdad q~e los_ jurist,as hablan de tipos legales_ y de. ~us c~-n~~-c~cias 
jurídicas, o efect05 .jurídicos. Pero, por,c_ierto que no dese.an expresar <COn .est.ls pªlab'ras 
q'lie exista u~a NI ación cawal en se;tido p~opio entre los tipos legales .. t ·las ~on.W~u~n. 
e~ jurídicas=} ·· '"· · · .... · · 

1 
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se distingue de otra.s características (muerte de una pers~na, aluvión . 
.nacimie~_to d~ u1\a isla e_n un río, 'negada 'de 'una persona á un~ deter­
min<!da edad. etc.). Manigk concede, en ca~bio, q Ja .au.tonomía de ta~ 
partes trato. de verdadera fuente de D~recho. Para- la teeria. de .Kohler 
.y sec~aces, _la. ~~tonomí¡¡ de las partes -~s mera e~ usa occasionalis de la 
consecuencia jur!dica. siendo ·s~- causa efficiens .la L~y. que tqlera e1, 
juego de la au~ortomía de partes. Según la doctrina de Manigk, la anto­
nom\~ misma opera como causa effcciens. Por. este motivo podemos con­
traponer la conc¿pc.ión ocasiona lista (1) y la concepción q.usal- de la 
autonÓJ11Ía de las partes. Manigk s.intetiza su tesis d¡; la siguiente for­
m~ (pág. 87): ,"La Ley·autoriz~ a las personas a actuar según su pro­
pia voluntad_d~ntro. de cierta esfera. ~or tanto, estriba la razón d~ Iaa 
consecuencifs negociales en. la norma l~gal como en su premi_sa mayor; 
.Y. en ~el negocio, que concreta las consecuencias, ~omo en su premisa 
menor. Ambas premisas determinan la conclusión que dtable'ce las con­
secuencias jurídicas.·· ·El probÍcma cobra impo~tancia práctica, 'tra~s­
portándolo a la csfer·a del. Derecho de _colisión. ¿Exis'ten para l<l auto.­
nomía de !_a~ partes (2), en el Derecho .. dc· colisión, ~estricciories resu-1- · 
rantes .de una )ey? ¿Deriva, por tanto, la validez del.contrato del prin­
cipio· de la autonomía. de las ,partes o d~ la ley que autoriza dicho 
principio, y en la.'medida que lo ~utoriza? En e-l primer caso, a 'difere~­
c:i_a del. segundo, los contratantes están libres _del derecho coactivo- rl:r 
la ley autoriza dora' (3) . ·La te.oría de la primacía legal tiene ciertas _deS~ 

· ventajas. En pri~er lugar, hay que busc~r la ley que aut~r.iza la auto­
: nomía .de ,lás par~es, 'y. esta ley no es de fácil encuentro. ya que- tanto 

el principi·o de la nacionalidad como. el c:lel domicilio de los·contratan­
tes conducen. en _la. m a yo ría de los casos a _dos ·ordenamien~os jurídicos 
distintos:· uno def acreedor y otro del deudor. ~1 pr-incipio del lugar d.G 

... 
· (1) ,Manigk denóm1na esta opinión: "Aus16sungstheone':, .drmiho de djfícil tra-

duéción, 'pero cuyo sentido es el indicado . . . 
Ó> .Bust~mante (Derecho' Internacional Prwado,. 2.• ed .. Edit . "Revi.sta de De­

recho. Privado", t. l. págs. 159 y sigs, n_úm. 31&. Madrid, 1934). s¡¡stituye eSJ:e 
término por el de ··:auqrquia personal:': Niboyet (Principios de· Dcri!rho Tnterrn7cio-. 
na/ Pril)ado, traducción espa~ol¡¡ por Andrés Rodríguez. Ramón. pág. 669. Reu5 .. 
Madnd: 19 3 O), propone el término "1 ibcrtad de e,srijmlaciones·:. . . • 

{3) Compárese, sobre este pro.blcma. Martín Wolff, lnternat~onales Priuatrftehl 
{páginas 84 y .siguientes, Springcr, Berlín. 193.,3); Nussbaum. Deutschcs '!nternatiq­
nales. Pri,va~recht {págs. 214. 215, 243 y sigs., Mohr. Tubinga, 1932) : ... v.·-~;a;r-, 
Thoori'e und Prax,is des internationalen Priuatrechts. (2." ed., t . TI. págs. 3 y_ sig.~.o. 
Hahn. Himnover.' 1889). etc: . · ' . 
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<::onrraracióri ofrece idéntica di~cultad, si se trata· de una contrata-ción· 
entre ausentes. El· prin~ipio del cumplimiento del contrato· ofrece la 
misma de's:ventaja para los contratos. sinalagmáticos: además, presupo-

. • J ' • 

ne ya la validez del contrato. En segündo lugar. restringe el dogma de. 
"' Ja. primacía de la. Ley \er¡ los casos en los que -la !ex .fori es diferente de 

la ley del con trato. éste .de forma doble: po·r, un lado. P'?r el ord~n pú~ 
'b'Iico de la ley d_el con trato.:- por otro lado. por eÍ 9rden público de la 
/ex fori' (1) . Por el otro la9o, parece .difícil admitir la primacía de la 
autonomía. de ·las partes .. ¿N~ r.?sult~ría de esta admisión un dominio 

l
. ilimitado· de las' parte~ respecto ;¡ derecho apllcable? .~in embar-go, m~ . 

parece desvanec~rse este temor, teniendo en cuent~ qu¿ toda aplica~ión o . \ 

¡· 

1, . 

cU Derecho extranjero a pase de las' normas de colisióii. a las cuales 
pertenece la· dispos.ición permisiva de la autono1nía de las .. fi:iite.s se halLl 
limitada ~·por el orden público de L~ !ex ~ori. Est~ garJniía ~s suficiente 
por comp!et!) para impedir abusos escandalosos, para ~!país cuyC?s Tri-. 
bunales juzgan. Resumamos, por tanto·. los resulra~os a los cuales he.-­

·mos llegado para la esfera del Derecho Internacional Privado: La t~o­

ría d~ la primacía· de la Ley tie~e ra.zón, sj se refiere a 1~ n~rma de co~ 
Jisión contll-nida en el Derecho !nternacional· P,rivado_ de la !ex fori ' 
'!a cual abandona ·la materiá de contratos a la autonomía de las par'tes, 
en cami?_io, ·~ó tiené razón: si se _rcti'ere a otra. ley cualquier~, determi­
nada por Jos criterios del ·domicilio. nacionalidad. lugar de contrata: 

'ció'n, del cumplimiento, etc. En el ámbito d~l Derecho ma.tcrial.hay que 
. distinguir ·eJ aspe~to histórico, sociÓIÓgico y jurídico: ]. 0 _His.tóri.ca~en­

te. era probablemen-te <Jnterior !a libre contr;:tación d<: los Íf!.diviJ~us a ' 
la legislación cstat:d, probJ.ema que roza d del conrraro sociaL 2.<> So­
ciotógicamenlte no se pu,edc neg~r que 1a libre ccntr~tación inv-enta :figu­
ras j~rídicas no pre~istas por la ·Ley (\ompraveñ.ta con la cláús~J~ del 

. .dominio reservado, trans-misión fiduciaria de la propiedad·. etc.). 3. 0 Ju­
rídicamente debe der-ivar ,un con'trato su validei o de _un pre~epto legal. 
que establéce la autonomía de las partes, ~ de un derecho c.onsuetudina­
r.io (para cuyo establecirniento la contratación & .los particulares ,puede 
hab~r contribuido poderosamen_te). . , .. · 

.!'vfanigk no expone el sistema de los actos antijurídicos. En. el sis­
"tema· de los actos le.gales merece -especial atención su-concepto" de 'la de-

( 1) · La restricción resulta mucho más gravosa. aún si se concibe el orde~ público 
~dmo ·el conjunto de las ·Jeyes imperativas. negándose una diferencia entre orden pú­
b1ko interna<ion~l y orden público interno (así. Níbovrt, l. c., págs.: 407 a 41 O). 

1 

'. 
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claración. de vol~ntad. Mánigk opina que los efectos de una declara­
ción de volun~ad puepen ser. atribuídos tan ro ·a ~na condu~ta d~Josa 
(se diiía· mejor: intencionada o consciente) (1) como a .una conducta 
culposa, es decir, a u~a co~ducta. q.ué despierb en los tercero.s la ~recn­
cia de que exiSte una decla-ración ·de volunt~d,. a1Q1que su a~tor culpo­
samente no se dé cuenta de. ello.· Así llega Manigk a cierto paralelis- · 
mo con el; Dere.cho· penal, en el cual ·ramb.ién la consecuencia ]urÍdic~ 
de' la pena puede imponerse tanto a· una conducta dolosa como a una 
conducta culposa. La· definición de la declaración de voluntad dolosa 
es la si~Qicnte (pág. 138): "La condu~ta, que sirv~ para la formación 
autónom? del Derecho, 'cqn la. cual el que actúa manifiesta frente a ter~ 
ceros COn~cientémente SU VOluntad· de ql,lC Se realicen conSecuencias jurÍ­
dicas." E~ta d:fi~ición rechaza la división de Zitelman~ entre nego~iob 
jurídicos ·rcccpticios y no· recepticios. Manigk opina que todas las de-

.. claraciones de vol~ntad ticne'n destinatari~ y s'on e¡1 este sentido recep­
ricias. •El destinatario puede ser. determinado o indeterminado; Pién~ese . 
en la aceptación de una o(erta y e~ ~p testam,ento, respectiva~entc. De 
esta característica esencial de toda declar'ación de voluntad hay que dis­
tinguir la cuestión del· moinehto en el que la declaración cobra efica­
cia. ofste moment~ suele Ser el de )a. recepción de )a .declaraciÓ.n por S~ 
destinatario, en el caso de una declaración. "recepticia", y suele ser el 
momento. del abandono de la deciaración, tratándose de una declara­
ción. )io _recet'ricia". Pero no sólo existen excepciones legales de esta 
regla, sino que ella misma constituye mer'amcnte derecho.;>ositívo. La 

· definiciÓn de Manigk es ra;,bi~f! interesante desde otro punto de vis­
ta. Manigk .adopta la teoría :que afirma qué la voluntad de las partes 
debe. dirigirse hacia las consecuencias jurídicas del negoGio, y no sólo 
hacia su tip~ legal,' ~iénd~les impuestas luego dichas ·~onsecuencias auto­
máticamente por· el mecanismo legal. Esta opinión tiene re~rcu"siones 
en ja teoría del err~r. ya que. de.ella 'resulta'!~ teveiancia c;lc un er~or " 
sobre las .consecuencias jurídicas del negocio. En la declaraci6n de vo­
lunra~· "<ulposa (págs . 2Q8 y sigs.) falta tan.to l<i. voluntad de negociar 
como la ·COrresp'onqiente consciencia. Piénsese, por ejemplo, en el si­
guiente caso:· Un comerciante recibe, ~espués de ha.ber hecho un con-
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tratQ por teléfono, una carta ~e la otra parte, en la cual és~a resume y 
dáermina ·por es~rito las con.diciones del c_ontrato. El comerciante n·~ 
contesta. Su silencio debe ·co.nsider~tse éomo u~ a decl~ración de confor­

nÍi~ad, aunqúe pudiera .probar que O() ha leído· la 'ca'rta. ·siempre qu~ 
medie culpa en su con.ducta. Sin embargo, se admiwla anuLi.ción p~r ra­

.zón de error. Respec'to a la_- diferen<:ia entre d~clar~~·iÓn y negocio 'd_e 

·voluntad, véase Ú "traducción española de Enneccerus-Nipperdey. ,Parte 

general. hecha por Bl'as Pérez González y José ·Aiguer. (Bosch, 1935. 
tomo l. volumen 2, págs. 56 y 57)'. Las· declafaciones tipificadas tie-. 

nen de común· con Li's- declaraEio!!es 'culposas que._ se atr)buye los efec­

tos de una declaración 9e vol~ntad a· una conducta que tiene ·Ja~ apa­

riencras de tal declaración,·sin que e_xista, sin ef!1bargo, !á ·confon:nidad 

infCrlOí: L:as dedardCÍones tipiiic_adas se dtstinguen, en cambio, 11? !a'.~ 

·dz~Iara.:ion\?s culposas en que no se admite su anulación. por razón de_ 
e~ror (págs. 2 79 y· sígs.): Como un ejemplo de tal declaración. tir::ifi­

ca~~- menciona Manigk !a relocatio tácit~ (la reconducción del arrenda­
miento). El esquema de los actos jurídicos-esbozados niás arriba e'-:i­

·dencia con toda claridad las ideas de Manigk sobre este particular. 

El libro de rvtanigk abord~ ·de ~a~era defin_itiva el' sistem~ de la 
cond.ucta dorada de eficacia· jqrídica para el .Código civil.alemárt. Pero 

sus ;esulrados .Poseen . también- -importanc-ia para otros derechos post­

.-!ivos, así como para una Teoría General de Derecho . 

. . DOTT. SAVERIO BARBiERI. Esecuzióne sulf'usufrutto det'co,:,íuge s~pers­
tite.-M!!án', Broca,. 1939. 

'' ' El avalista de una· letra de cambio que la hJ pagado. se dirige <:On.:-

tra·ia viuda aceptante. embar.gando ciertas fincas, 
1
};. s~ formula oposición 

por la misma aceptante y sus hijos, fundados en que aquélla tiene sólo la 

cuota víud~f usufructuaria. El Tribunal limitó la ejecución al derecho 
de usufructo, pero la deudora y sus• hijosa apelaron. alegando que, con-

. forme al artículo 819 del antiguo Código civil italiano (del cual ha ~ido 
una ~rad~cción el artículo 838 de 'nuestro Código civil). los héredcrós 

pueden -satisfacer al cónyuge su legítima en_ una renta vitalicia, en fru­

tos de bienes d,eterminados o mediante 1-ª entrega de· un capital, y esta 

especie de crédito p'odía ser objeto de pignora_ción mas no de expropia- · 

ción. El Tribunal superior: confirmó la sentencia: considerando que la 

'cuota.del _viudo .. al recaer sobre fincas, e.s un usufructo inmobiliario, s.us-

/ 

.,. 

.. 
' 

.• 
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ceptibk de··scr hipote~¡¡do ·y", por lo tanto, expropíablc: debi~ndo ·colo­

carse al acreedor en el puesto de la ejecutada.· 
· ~1 autor aplaude' esta sentencia. porque no ·.ha biéndosc fij~do toda e 

vía l.a. formá en que la cuota debía s.:r satisfecha, el dcr~cho de la "viuda 
se ext.eridí; a todos los v1_cnes hcreditarios .. Todaví;¡ más· asegura que.si 
se "hubiese cstablwdo ya una· renta vitalicia, n.o se habría cambíJdo la'' 

naturaleza del.derccho, que seguiría.sicndo dc:goce. con las caracterí_sti­

cas de u.sufru·~ro y p~rción de la herencia. 
·-'·Dejando a un lado este último problema, que );la sido resuelto nega­

"t:ívamentc en el rccien,.c Código civil fascista (libro de las Sucesiones). 
tene~os que advertir. con referencia a nuestro derecho hipotecario, que 
el usufructo de una parte id~al de la mas~ de"la herencia no equivale al 
~sufructo de cosas o fincas detcrminádas y. 1que, una vez establecida la 

forma' de pago de la cuota \iiudal. se c.~mbia la naturaleza del derecho 
correspondiente en los términos· radica,les que del acuerdo o partición 
resulten A todo lo más, el embargo anterior de la legítima ·dei cón'yuge· 

viudo recaerá sobre el qerecho sucesorió y se reflejará cuándo y cómo 

rste en d Registro de la Propiedad. - , 
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